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“ SE PÜBLÎCÎA LOS ilARTÉS, JUEVES, VIERNES Y DOMINGO?

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias pata cadá eapitalde provincia deade^que sé' 
publioai' O'-ñ’éialedente' en ella, y desdé cuatro días-desunes 
para los.demás pueblos de là misma pro-vinera. (Letf-de 3 
ds Noviembre de 1837.J

Inmédiatamente q^ue los Señores Alcaldes y Secre
tarios Reciban este SoLETiN, dispondrán que se fije 
un 'ejemplar en él sitio' de costumbre, donde perma
necerá hasta elreeibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
fcricta responsabilidad de conservar los números de este 
BoLE'fiN coTéceiohádos ordenadámehte para'su encua
demación, que deberá verifiearse al final de cada año 
económico.

FA iV r E WIÇI AL

PRIMERA SECCION.

PaaSlDBÑCIA DBÚC0NSÉ& DE MINISTROS.

S. M, el Rey (q. D: g.) y la Se- 
penisima Señora Princesa de Astu
rias continúan en’ estai Córte -Sin 
novedad en su inijiortante sálu.d.

fGaceía del 14: de d^eáreroj

PRESIDENCIA DED CONSEJO DE MINISTROS.

È^ætracéo de Ips de^ípac^os reciáido^s 
^asia la 'madrigada de hog, referee 

les á la insurrección carl'isla.
■

' Ed Genera) en Jefe del Ejercito 
de la Izquierda, en despacho de 
ayer desde Durango, participa que 
tan pronto cpmo ha serenado un 
poco el tiempo, y á pesar del mal 
estado de los caminos, se ha em
prendido el móvimie'hto de avancé 
desde Vizcaya y Alava sobre Gui
púzcoa, marchando el tercer Cuer
po (Loma) pop la izquierda, el Ge
neral Qiesadh por el centro y la 
division de J^lava (Maldonado) por 
la derecha. ;

El General Loma, después de 
ocupar á Marquinai proseguía iSu 
movimiento; jy el General Mjaldona- 
do, descendiendo por Salinas, con
tinúa tambien el suyo de avance, 
protegiendo mno y otro el del Ge
neral en Jefe.

^Gaceta del 15 de Ji^eéreroJ

.PRESlpENCIADEL CONSEJODE MlNISÍROS.

2)espaclios teUgr¿Jicos g noticias re
ferentes á la .insurrección , carlista 

en el Norte. r
El General en Mefe de la Izquier-

■ da al Ministro de la Guerra;

tEíorrio 13,Febrero 1876, q las 
^tres y media (trasmitido por Bilbao, 
y Vitoria):

«A las once y media ha roto el 
fuego mi vanguardia con la dei ene
migo; que'óenpabadáS' érmitas qo‘f 
Sagi JuácL^ áah'Est'éban en eLbar- 
rió ’de este pueblo}sobre el camiho 
de Elgueta,.y coronando sus fuer-^' 
zas; toda 'la sierra, teniendo su de
recha én eídnonto de Payaza y su 
izquierda en dirección á la Peña de 
.Udala, por la que esperaba al Ge
neral Maldonado, que ha llegado á 
las Mos, retrasado sin duda por el 
mai;camiiio y desfiladeros. Entre 
tan^o fuerzas deli segundo Cuerpo 
han'; atacado con decision todas '¡las 
posiciones, y se hian defendido Con 
tenacidad las de ^an Estéban, que 
abaUdona en esté momento, y el 

' fuego cedey concluye casi en toda' 
la línea, por lo que avanzo resuel- 
tamjente; y anticipo á V. E. este 
avisjo para su satisfacción, sin po
der'dar en este paomento de-tálle 
alguno.

Está dominada eU este momento 
la Cordillera de Elgueta, y el ter
cer Cuerpo pisará en estos momen
tos fas márgenes del Deva, estajU- 
do á'sí libre toda ¡a Vizcaya de la 
doujinacion carlista.

S;çgun las noticias que voy reci- 
bieddo, hasta ahora nuestras ba
jas son jm oficial y 50 saldados to- . 
ridos y dos soldados muertos, jNo 
sé las de los carlistas.» 1

Ejlorrio 13 Febrero, 11 n. (tras
mitido por Canfranc.)—Generalien 
Jefé Izquierda Ministro Guerra:

«Hoy hemos tenido el cuarto 
conibate y completa victoria, Cu® 
ha revestido la mayor importancia. 

,.-J)oCe batallones con artillería pos 
aguarda^aUj- pn el formidable pUer;. 
to to Elgueta, apoyando derecha 
en Payaza sobre p^^’^iiúa y Eiba£ y 
su izquierda se extendía por la Pe- 
^ña de Udala, y loS,.p,ue,stos.a,vanza“ 
dos interceptabtof . iú 'carretera, 
ocupando las ermitas de San Juan 
y San Estéban.- - ,

Estos rompieron el fuego á . las . 
once y media sobre mi vanguardia, 
que los arrojó pronto de da oprime, 
ra, pero sostuvieron la segunda con 
tenacidad hasta las tres, á pesar de 
la resolución con que atacaban al- 
gunas compañías de la Reina. Como 
ai empezar el fuego viese que el 
Brigadier Trelles, que con tres ba
tallones ñanqueaba mi izquierda, 
venia algo retrasado, conocí la im
portancia de la posición en que allí 
se presentaba el enemigo, dispuse 
qué el General Goyeneche, con la 
brigada Alarcón, marchara;'á/_su 
encuentro..

Reunidas ambas brigadas, halla
ron ea Payaza y estribaciones seis 
batallones que los esperaban con 
órden y decision, pero fÚé "mayor " 
la de los nuestros pam arrollarlos, 
bien secundados por la artillería de 
montaña) partieularizándoso el re
gimiento de Valencia. Por nuéstra 
derecha atacó el General Dana con 
la briga^la Alberni, luchando en 
penosa subáda con! obstáculos va- : 
ríos y tenaz resistencia,- que tam
bien tuvó que vencer en su penosa 
marcha la division de Alava con eL 
General Maldonado. A la tres ce
día la resistencia principal,!Masi, 
coronábamos las alturas, y avancé 
sobre Elgueta para ultimar la jór- 
nada; pero el enemigo, ocupando 
otra importante poMcioñ, nos óbli-:. 
go á nuevo ataque, del que se en
cargó el General Ech-évarría; y á 
las cinco)ói’amos dueños de aqúélLa, 
donde quedó el titulado Brigadier 
Gorordo con otros heridos, algunos 
prisioneros y varios c^efectoSiNsa-. 
hiendo h^y otros sobre el campo, 
que se reconocerá mañana tempra
no desde aquel púeblo ‘que ocupa 
mí vanguardia. Maestro triun,fo ha 
sido completo y glorioso, con pér
dida de siete mutotos'y' ’22'7- heri-. 
dos, siní'poder fijat las deí hñe- 

■;mto9' L ' ' '
' Ya conoce V. E. la importante 

posición que oçupo, hallándose el 
tercer Cuerpo sobre el Deva y pró

ximo á reunirse con el primero, y 
dejo á su consideración y á la del 
Gobierno juzgar y apreciár los ser
vicios prestados por este Ejército, 
y poderse contar libres en su tota
lidad las provincias de Alava y 
Vizcaya.» '

Bilbao 14 (via Canfranc).—Elor
rio 14 de Febrero de 1876, á las 
..siete de la mañana;.—General en 
Jefe Izquierda al Ministro de la 
Guerra:

Recibido parte del General Loma 
que álas tres de la tarde de ayér 
llegó ,á El-Goibar, cañoneando la 
retaguardia de cuatro batallones 
cajistas. .

En la misma hora el General Vi- 
llegás con la Brigada Loresecha 
divisó fuerzas enemigas epronan- 
to.das alturas de Mendaro,’ cuyo 
puente intentaron cortar, impidión- 
dolo el ataque de cuatro compañías 
que lo ocuparon con el Comandan
te Vicuña, que desalojó tambien al 
eneniigo de la ermita y cerro, que 
aquel dominan, ápoyandó este ata
que el regimiento del Infante y la 
-artillería de montaña.

Sobre el campo dejaron los car
listas seis muertos y ocho prisio
neros, teniendo por nuestra parte 
15 heridos de tropa. Aquellos Ge
nerales se manifiestan muy satis
fechos del cómpórtámiento de las 
fuerzas que mandan. Hemos domi
nado el Deba. Mis órdenes están 
cumplidas. Vizcaya libre de ene
migos y el Ejército orgulloso de 
cumplir con sus deberes con el Rey 
y la Patria,, como yp lo estoy de 
mandar tropas llenas de valor, en
tusiasmo y disciplina.» \ :

pilbaó 14, 8*15 u.—Guerra 15, 
12'20 n., (via Canfranc). -^-General 
Cassola á Ministro Guerra: 
cL¿'«Durango 14.-—El General en Je
fe Má-salrdo á Jias, doce de Elorrio 

to^ïa Vergara, áto de impedir que 
el enemigo se rehaga de su impor
tante derrota.»

San Sebastian 14, 8 n.— Guerra
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15, 2‘19 m.—domaudaute en Jefe 
primer Cuerpo á Ministro Guerra:

«Doscientos migueletes han sor
prendido ántes de amanecer el re
ducto de Tepes y demás obras que 
el enemigo tenia en la fuerte posi
ción de Indamendi, á una legua á 
vanguardia de nuestra línea, ha
ciéndole dos muertos y ocho pri
sioneros, y cogiendo armas, mu
niciones y otros efectos. Este avan
ce era protegido por el resto del 
batallón de migueletes y la briga
da Mariné, marchando á reserva 
el General Catalan con tres bata
llones y una batería. Al propio 
tiempo el General Quadros con su 

division oéüpaba sin resistencia a 
Orguina, Ürumaya, Baarreita y ca
seríos de Munasoro. Las tropas 
guedan establecidas en las Teagas, 
El Cano y reducto Indamendi.

Estoy altamente satisfecho del 
comportamiento de todos, siéndo
me grato manifestar á V. E. gue 
esta operación no ha costado una 
sola baja.»

En Vitoria se presentó ayer un 
carlista del regimiento caballería 
del Cid y un soldado del batallón 
de guías, con armas, y en Pamplo
na un Teniente y dos individuos.

SEGUNDÁ SECCION.

NOM. 1.752,

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta inten
tada en Portillo bajo la presidencia 
del Alcalde, y en esta capital ante 
el Sr. Vicepresidente de esta Cor
poración para la enajenación del 

aprovechamiento de las resinas dé 
30.000 pinos de los montes deno
minados Arenas y Llanillos-Parri- 
11a, pertenecientes á Portillo y su 
Comunidad, cuyo tipo anual es el 
de 7.500 pesetas, se ha dispuesto se 
celebre el dia 20 del corriente la 
segunda en la misma forma gue 
expresa el anuncio inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 15.

Valladolid 11 de Febrero de 1876, 
— El Vicepresidente, Marcelino 
Diez Bueno.—Juan Callejo, Secre
tario.

PROVINCIA DR VALLADOLID. CUENTA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1874 À ISIS.

Estado que manifiesta, clasificados según los artículos del presupuesto aprobado para el ejercicio de 1874 á 1875, los ingresos calculados en diefio presupuest o; 
los de que me fiago cargo en la cuenta del propio ejercicio, que como Vicepresidente de la Comisión provincial ^ormo con esta feefia para los efectos que 
previene la leg, g con arreglo á lo dispuesto en el art. 164 del reglamento para la ejecución de la de presupuestos g contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1865, como realü-ados en el mismo período; los créditos autorizados para los diferentes servicios de diefio presupuesto; las cantidades libradas de 
mi drden con cargo á los mismos g las diferencias que resultan. ■

ARTICULOS. IIWCARKSOS.

INGRESOS 
calculados en el 
presupuesto apro- 
nado para el ejer
cicio de 4874 á 
1875, yexistencia 
que resultó al cer
rarse definitiva
mente el del año 

1875 á1874.

Pesetas.

RECAUDADO DURANTE EL EJER
CICIO DE ESTE PRESUPUESTO.

TOTAL

de lo recaudado.

Pesetas.

DIFERENCIAS..

Hasta 

el 50 de Junio de

1875.

Pesetas.

En el período de 
ampliación hasta 
51 de Diciembrede 

1875.

Pesetas.

Recaudado 

de mas. 

Pesetas.

Idem 

de menos. 

Pesetas.

Único.

PRIMERA SECCION.—Ingresos ordinarios.

CAPÍTULO VI.

Instrucción publica.

Importe de los ingresos propios dedos Establecí- 
mientos del ramo..............................  . 36.208'90 29’929'11 1.850'31 31.779'42 911'09 5.340'57

único.

CAPÍTUTO VIL

Beneficencia.

Importe de los ingresos propios de los Estableci
mientos del ramo............................................... 669.061'80 185.959'30 144.158'55 330.117'85 19.280'86 358.224'81

Único.

SEGUNDA SECCION.—Ingresos extraordinarios.

CAPÍTULO II.

Arbitrios especiales.

Importe del repartimiento girado por la Diputa
ción entre los pueblos de la provincia. . . . 457 622'00 143-177'00 89.878'50 233.055'50 JO 224.566'50

1.0

TERCERA SECCION.—Ingresos adicionales.

CAPÍTULO!.

Besultas de presupuestos anteriores.

Existencias en Caja en 31 de Diciembre de 1874 
al cerrarse definitivamente el presupuesto del 
ejercicio anterior............................................... 257.685-76 257.685'76 257.685'76 > >

2.0 Créditos por resultas del presupuesto anterior. . 761.279'95 108.272'74 111.052'62 219.325'36 » 541.954'59

Suplementos hechos por los fondos del presu
puesto del año anterior para nivelar las cuentas 
de este en los tres primeros meses de su 
ejercicio......................................................... 106.190'82 106.190'82 » 106.190'82 >

Total general. . . . 2.288.049'23 831.214'73 346.939'98 1.178.154'71 20.191’95 1.130.086'47
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ARTICULOS. CÍASTOS.

CRÉDITOS 
autorizados. en el 
presupuesto del 

año de
<874 á 1875.

1 Pesetas.

SATISFECHO DURANTE EL EJER
CICIO DE ESTE PRESUPUESTO.

TOTAL.

de lo satisfecho.

Pesetas.

- i Mi ■ 1111

DIFERENCL4S.

Hasta

el 50 de Junio 
de 1875.

Pesetas.

En el período de 
anwliacion hasta 

el 31 de Diciem
bre de 1875,

Pesetas.

Satisfecho

de ménos.

Pesetas.

Idem

de más.

Pesetas.

PRIMERA SECCION.—Gastos obligatorios.

CAPÍTULO!. '

Administracidn provincial.

3?

4?

6.®

Sueldos de los Vocales de la Comisión y emplea
dos de la Diputación provincial.......................

Gastos de material de la Secretaría do la Dipu
tación y de la Contaduría y Depositaría de fon
dos provinciales. ................................................

Sueldos de los empleados y dependientes de las 
comisiones especiales de la provincia, . . .

Gastos de material de estas comisiones. . . . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de los 

Delineantes que les auxilian y material. . .
Sueldos de los empleados del ramo de Montes que 

debe satisfacer esta provincia en virtud de lo 
dispuesto en la ley del ramo..............................

47.750*00

3.000'00

1.048*75
2.000*00

7.500*00

2.500*00

" 46.196*39

3.000.00

1.048'75
1.250*00

7.497*60

2.499*96

»

JO

; 250*00

JO

>

46.196*39

3.000*00

1.048*75
1.500*00

7.497*60

2.499*96

1.553*61 

>

500*00

2*40

0'04

>

»

> 

»

>

>

CAPÍTULO IL

iSfervicios generales.

1.0
2.0

3.0

5.0

Gastos que originan las quintas. ...... 
Gastos que el servicio de bagajes ocasiona á esta 

provincia. . ...........
Gastos que ocasiona la impresión y publicación 

del ^oletin oficial, ó sea, el importe de la sus- 
cricion á este periódico de todos los pueblos de 
la provincia....................   . .

Gastos de calamidades públicas dentro del terri
torio de la provincia.............................................

10.350*00

12.500*00

3.725*00

25.000*00

5.142*11

4.709*15

3.725*00

>

2.215*00

3.066*72

>

»

7.357*11

7.775*87

3.725*00

»

2.992'89

4.724*13

»

25.000*00

>

»

>

CAPÍTULO III.

O^ras públicas de carácter obligatorio.

Gastos de personal para las obras de conserva
ción de los caminos, barcas, puentes y ponto
nesque se bailan en el mismo caso................  

Material para estas mismas obras. . ... .
24.388*50

9.660*00
22.754*10 

698*52
'>

>
22.754*10

698*52
1.634*40
8.961*48

•

CAPÍTULO V.

Instrucción pública.

1.0
2.0
3.0

4.0

5.0
7.0

Junta de Instrucción pública.....................................
Instituto de segunda enseñanza. . . .
Escuelas Normales. . Maestros....................

(D. Maestras
Sueldo del Inspector provincial de primera ense

ñanza y material..............................................  .
Academia de Bellas Artes...........................................
Museo provincial.. .... . . . . , .

2.750*00
34 6 47*00

7.931*25
5.463*40

2.750*00
23.346*54

450*00

2.750*00
30.580*45
7.468'52
4.143*90 

o
2.750*00

21.040*49 
450'00

»

»

>
939*22

2.750*00
30.580*45

7.468*5*2
4.143*90

2.750*00
21,979*71

450*00

»

4.066*55
462*73

1.319*50

1.366*83

»

*

» 

> 

>

CAPÍTULO VI.

.Sene/icencia.

2.0
3.0
4.0
5.0

Hospitales.. ............
Casas de Misericordia. .... . . . . .
Casas de Expósitos. . ...............................................
Casas de Maternidad.....................................................

409.628*08

> 271.086*83

196-796*40

162.052*90

74.315*91

30.495*62

271.112*31

192.548*52

138-515*77

78.538-31

>

>

CAPÍTULO VIL

Corrección pública.

1.0 Cárceles............................................................................. 1.745*00 > > 1.745*00 »

CAPÍTULO VIH.

Imprevistos.

Único. Para cubrir los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir durante el ejercicio de este presupuesto. 37.500*00 24.783*12 2.656*53 27.439*65 10.060*35 >
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Pesetas.

ARTTOOS. '

il

il

CREDITOS 
autorizados'en el 
presupuesto del 

año de 
1874 á 1875.

Pesetas,

SATISFECHO DURANTE EL EJER
CICIO DE ESTE PRESUPUESTO.

TOTAL r pf * - 7'5.
de lo satisfecho.

Pesetas.

DIFERENCIAS.

Ji >•; Hasta

el 30 de Junio 
■ de 1875.

Pesetas.

En el período de 
ampliación ha^a 
el 51 de DiciM^ 

bre de 1875.

Pesetas.

Satisfecho t 

de menos, 

Pesetas.

de mas.

Pesetas.

SEGUNDAu SECCION.—Gastos voluntarios. 4 ■ . ■ 1 ir

CAPÍTULO II.

2? Construcción 
del plan ge

Carreteras.

de carreteras que no forman parte 
leral del Gobierno.. ..!...

CAPÍTULO III. - '

100i000*00 22.167*84 9.833*62
' 0'

32.001*46 67.998*54

Odras dwersas.

Único. Subvenciones^ para auxiliar la construcción de 
obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. . . . . . . . . . . 15.090*00 » n » fj ■ ■> 15.000*00

CAPÍTULO IV.

Otros gastos.

Único. Cantidades que se destinan á objetos de interés 
provincial.;;. ........... 215.487'50 263*44 35.889í7b 36.153*15 179.334*35!

>

TERCERA" SECCION.—G^STOS ADICIONALES.

ÚNICO. 0 •

Jíesuliat por adición de ejercicios cerrados.
4

1.® Resultas del presupuesto anterior. . . • 64.351*65 2..027*05' , 7.151*22 9.178*27 55.173*38 »

Suplementos .hechos por los fondos de este presu- 
puesto paru nivelar las cuentas del año cor
riente en iQs seis primeros meses de su ejercicio. n 109.198*68 109.198*68 109.198*68

Total general. . . . 1.341.559*50 575.795*69 276.012*23 ' 851.807*92 598.950*26 109.198*68

Ingresos calculados en el presupuesto de 1874 á 1875............................. ..... ........................................................................... ...................................
Recaudado dé más en los ingresos del mismo............................  . ., ..............................,.................................v .......................
Existencia que resultó al cerrarse definitivamente el ejercicio del presupuesto anterior..................... ..... ....................................................
Suplementos hechos por los fondos del presupuesto anterior para nivelarías cuentas de éste en losseis primérqs meses de su ejercicio.

' Total. .

1.924.172*65 
; 20.191*95 
? 257.685*76 
' 106.190^82

2.308.241*18

Satisfecho durante el ejercicio del.presupuesto de 1874á 1875........................ ..... ; ¡742.609*24
Recaudado de menos, en los ingresos del ¡mismo..............................   i., ,l,13.0>Q86*47
Suplementos hechos por los fondos de este presupuesto para nivoiar las cuentas del año económico corriente .en 

los seis primeros meses del ejercicio del mismo.. .... . . ... . . ... ... . ..... . .

Existencia d2i 31 de Diciembre al esrrarse definiteame^ile el ejercicio de este .presupuesto.

1.872.695*71

109.198*68
1.981..894*39

326.84 6*79

f j

S DEMOSTRACION DE LA EXISTENCIA. Pdst.s Cánt.s

En el Instituto de segunda enseñanza. . .........................................  . . . . .
En Ia Escuela Normal de Maestros. .... .............................. .....
Eh la Escuela Normal deMaestras........................................   . ........................ .....  . .
Eh la Academia de Bellas Artes. ............................................................................ . . .
En el Hospital de Dementes. ..................................................................................  ..’!'•.
En el Hospital de la Resurrección. ......................................... ......
En el Hospicio provincial. . . . . . . . . . . ...................................  .
En la Depositaría de fondos provinciales............................. ...............................................

30*55
37*7'3

200'38
911*09

G ; 11*51
825*02 

57'.483*02 
266.847*49

Total............................................326.346*79

o .'

En Valladolid á 13 de Janero de 1876.—El Vicepresidente de la Comisión, Marcelino Diez Bueno.—El Gontádor, Eduardo Marinfiel Castillo.

<:'’0.0l ■■ . Valladolid: Imprenta de Garrido.
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